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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 10 días del mes de junio de 2019, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Blume Fortini, Miranda Canales, 
Sardón de Taboada, Ledesma Narváez, Espinosa-Saldaña Barrera y Ferrero Costa, 
pronuncia la siguiente sentencia, con el abocamiento del magistrado Ramos Núñez, 
aprobado en la sesión de Pleno del 26 de setiembre de 2017. Asimismo, se agregan los 
fundamentos de voto de los magistrados Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña 
Barrera. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Gonzalo Inga Cierto 
contra la resolución de fojas 301, de fecha 12 de junio de 2015, expedida por la Sala 
Civil Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, que declaró improcedente 
la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpone demanda de amparo contra Rímac Internacional 
t Compañía de Seguros y Reaseguros S.A. solicitando que se le otorgue pensión de 

invalidez por enfermedad profesional bajo los alcances de la Ley 26790 y los Decretos 
Supremos 009-97-SA y 003-98-SA, con el abono de las pensiones devengadas, intereses 
legales, costas y costos procesales. 

La emplazada contesta la demanda alegando que el actor no ha realizado labores 
propias de la actividad minera, por lo que no existe nexo de causalidad entre sus labores 

ales de maestro de relleno hidráulico y las enfermedades que alega padecer. 

El Primer Juzgado Civil de Huánuco, con fecha 20 de marzo de 2015, declara 
fundada la demanda por considerar que el actor ha laborado expuesto a los riesgos y 
tóxicos de la actividad minera, debido a que la empresa para la cual ha laborado se 
dedica a la extracción de minerales en la modalidad de tajo abierto y mina subterránea. 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, con fecha 
12 de junio de 2015, revoca la apelada; y, reformándola, declara improcedente la 
demanda, por considerar que de autos no es posible concluir si durante la relación 
laboral el demandante estuvo expuesto a riesgos para su salud que le pudieran haber 
ocasionado el padecimiento de las enfermedades que presenta y la consecuente 
incapacidad laboral que se dictamina en el documento médico aportado al proceso. 
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Delimitación del petitorio 

1. El demandante solicita que se le otorgue pensión de invalidez vitalicia por 
enfermedad profesional bajo los alcances de la Ley 26790 y los Decretos Supremos 
009-97-SA y 003-98-SA, con el abono de las pensiones devengadas, intereses 
legales, costas y costos procesales. 

J 

Conforme a reiterada jurisprudencia de este Tribunal Constitucional, forman parte 
del contenido esencial directamente protegido por el derecho fundamental a la 
pensión las disposiciones legales que establecen los requisitos para el disfrute de tal 
derecho, y que la titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente 
acreditada para que sea posible emitir pronunciamiento. 

3. En consecuencia, corresponde analizar si el demandante cumple los presupuestos 
legales que permitirán determinar si tiene derecho a la pensión que reclama. 

¿onsideraciones del Tribunal Constitucional 

4. Mediante el Decreto Ley 18846, publicado el 29 de abril de 1971, se dispuso que la 
Caja Nacional del Seguro Social. Obrero asumiera de manera exclusiva el Seguro 
por accidente de trabajo y enfermedades profesionales del personal obrero. 

5. El Decreto Ley 18846 dio término al aseguramiento voluntario para establecer la 
obli atoriedad de los empleadores de asegurar al personal obrero por accidentes de 

ajo y enfermedades profesionales a cargo de la Caja Nacional del Seguro Social 
brero. Así, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 7 los trabajadores 
reros que sufrían accidentes de trabajo o enfermedades profesionales tenían 

derecho a las siguientes prestaciones: a) asistencia médica general y especial; b) 
asistencia hospitalaria y de farmacia; c) aparatos de prótesis y ortopédicos 
necesarios; d) reeducación y rehabilitación y e) en dinero. 

6. El Decreto Supremo 002-72-TR, de fecha 24 de febrero de 1972, que aprobó el 
Reglamento del Decreto Ley 18846 —"Seguro por Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales del Personal Obrero" estableció en su artículo 33 que 
"Las prestaciones económicas varían según los efectos que los accidentes de trabajo 
produzcan, los que pueden ser:1.- incapacidad temporal; 2.- incapacidad permanente 
parcial; 3.- incapacidad permanente total; 4.- gran incapacidad; y 5.- muerte"; por lo 
que el acceso a una prestación económica de carácter temporal o vitalicio dependía 

mid 
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del grado de incapacidad para el trabajo que el accidente de trabajo o la enfermedad 
profesional hubiera podido ocasionar en el asegurado. Así, se otorgaban pensiones 
vitalicias a partir de que como consecuencia de un accidente de trabajo o una 
enfermedad profesional, el trabajador obrero sufría una incapacidad permanente 
para el trabajo mínima superior al 40%. 

1. Posteriormente, el Seguro por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
del Personal Obrero regulado por el Decreto Ley 18846 fue sustituido por el Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo creado por la Ley 26790, de fecha 17 de 
mayo de 1997, que dispuso en su Tercera Disposición Complementaria que "Las 
reservas y obligaciones por prestaciones económicas del Seguro de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales regulado por el Decreto Ley N° 18846 serán 

J transferidos al Seguro complementario de Trabajo de Riesgo administrado por la 
ONP, con arreglo a lo dispuesto por la presente Ley". 

8. El Decreto Supremo 003-98-SA, vigente desde el 14 de abril de 1998, que "Aprueba 
las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo" establece 
las prestaciones asistenciales y pecuniarias que se otorgan al titular o beneficiarios a 
consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional. En el artículo 3 
de la mencionada norma define como enfermedad profesional todo estado 
patológico permanente o temporal que sobreviene al trabajador como consecuencia 
directa de la clase de trabajo que desempeña o del medio en que se ha visto obligado 
a trabajar. Asimismo, contempla que se otorguen pensiones de invalidez a partir de 
que como consecuencia de un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, el 
asegurado quedara disminuido en su capacidad de trabajo en forma permanente en 
una proporción igual o superior al 50%. 

parte, en la sentencia expedida en el Expediente 02513-2007-PA/TC, 
ada el 7 de enero de 2009, este Tribunal estableció, con carácter de 
ente, los criterios respecto a las situaciones relacionadas con la aplicación de 

él Decreto Ley 18846 —"Seguro por Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales del Personal Obrero" o, su sustitutoria, la Ley 26790 que crea el 
"Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo" creado por la Ley 26790, de fecha 
17 de mayo de 1997. 

10. Así, en el fundamento 14 de la referida sentencia recaída en el Expediente 02513-
2007-PA/TC, que constituye precedente reiteró que "en los procesos de amparo 
referidos al otorgamiento de una pensión vitalicia conforme al Decreto Ley 18846 o 
pensión de invalidez conforme a la Ley 26790 la enfermedad profesional 
únicamente podrá ser acreditada con un examen o dictamen médico emitido por una 

9 
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Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades del Ministerio de Salud, de EsSalud 
o de una EPS, conforme lo señala el artículo 26 del Decreto Ley 19990" . 

11. En el caso de autos, el actor solicita una pensión de invalidez por enfermedad 
profesional bajo los alcances de la Ley 26790, para lo cual presenta el certificado 
de trabajo expedido por la Compañía Minera Atacocha S.A.A., de fecha 4 de 
octubre de 2012 (f. 3), en el que se señala que laboró desde el 24 de junio de 1977 
hasta el 30 de setiembre de 2002, desempeñando el cargo de maestro relleno 
hidráulico - Sección Mina. 

2. El accionante, con la finalidad de acreditar su pretensión, adjunta el Informe de 
Evaluación Médica, de fecha 4 de junio de 2010 (f. 4) en el que la Comisión 
Médica de Evaluación de Incapacidades del Hospital Nivel II EsSalud Huánuco, 
dictamina que padece de neumoconiosis e hipoacusia neurosensorial con 58% de 
menoscabo global. Cabe precisar que en la Historia Clínica -que obra en el 
cuaderno del Tribunal-, se precisa que la invalidez auditiva global del actor es de 

ro. 

3. Sin embargo, del Portal ONP.Web/soy_pensionista, se advierte que el actor goza de 
renta vitalicia por enfermedad profesional bajo los alcances del Decreto Ley 18846; 
y que, sobre el particular, en el fundamento 18 de la sentencia recaída en el 
Expediente 02513-2007-PA/TC, el Tribunal reiteró como precedente que: "ningún 
asegurado que perciba pensión vitalicia conforme al Decreto Ley N.° 18846 puede 
percibir por el mismo accidente de trabajo o enfermedad profesional o por el 
incremento de su incapacidad laboral una pensión de invalidez conforme al Decreto 
Ley N.° 19990 o a la Ley N° 26790." 

fn :snsecuencia, a efectos de mejor resolver, mediante el decreto de fecha 6 de 
mbre de 2018, este Tribunal solicitó a la Oficina de Normalización Previsional 

41,11 
 e P), que cumpla con informar y remitir la resolución administrativa con la que se 

í1' 	

le otorgó al actor la referida pensión al amparo del Decreto Ley 18846. 

/ 	
15. En mérito a lo solicitado, la Oficina de Normalización Previsional, mediante el 

Oficio 1153-2018-OAJ.AP/ONP, de fecha 28 de diciembre de 2018, que obra en el 
cuaderno del Tribunal Constitucional, adjunta los siguientes documentos: 

La Resolución 3265-DP-SGO-GDPA-IPSS-94, de fecha 18 de octubre de 1993, 
en la que consta que el entonces Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS), 
le otorgó al actor pensión de renta vitalicia regulada por Decreto Ley 18846 a 
partir del 7 de febrero de 1994. 
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La sentencia expedida por el Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de 
Huancayo, contenida en la Resolución N.° 5, de fecha 11 de junio de 2018, 
expedida, que fuera confirmada por la sentencia de fecha 19 de noviembre de 
2018, que declara infundada la demanda de amparo contra la Oficina de 
Normalización Profesional (ONP), sobre aplicación correcta de los artículos 31, 
44 y 46 del Decreto Supremo 002-72-TR, que aprueba el reglamento del 
Decreto Ley 18846 (Exp. 2242-2017-0-01501-JR-CI-05), en la que se señala 
que "se encuentra probado que mediante Resolución N.° 3625-DP-SGO-GDPA-
IPSS-94, de fecha 18 de junio de 1994, de folios 04, el Instituto Peruano de 
Seguridad Social otorgó al accionante pensión de renta vitalicia por enfermedad 
profesional (...) a partir del 07 de febrero de 1994, al haberse dictaminado que 
el demandante es portador de Silicosis en primer estadio de evolución, con 50% 
de incapacidad, según informe N.° 060-DM-HIIP-IPSS-94, de fecha 07 02/1994, 
emitido por la comisión Evaluadora de Enfermedades Profesionales (...)" 
(subrayado agregado) 

16. Por consiguiente, al advertirse que el actor se encuentra dentro de la 
incompatibilidad prevista en el fundamento 18 de la sentencia recaída en el 
Expediente 02513-2007-PA/TC, corresponde que se desestime la presente demanda. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BLUME FORTINI 
MIRANDA CANALES 
RAMOS NÚÑEZ 
SARDÓN DE TABOADA 
LEDESMA NARVÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
FERRERO COSTA 

Lo que certifico: 

Flavio Reátegui Apavt 
Secretario Relator 

TRIBUNALCONSTITUCiONAI, 

PONENTE FERRERO COSTA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la sentencia expedida en autos, discrepo de su 
fundamentación. 

La parte demandante solicita que se le otorgue una pensión de invalidez por enfermedad 
profesional, conforme al Decreto Ley 18846 y su sustitutoria, la Ley 26790. 

Con relación a este tipo de pretensiones, es necesario verificar, en primer lugar, que la 
enfermedad profesional alegada se encuentre debidamente acreditada —así como el 
grado de menoscabo que esta genera—, para luego determinar la relación de causalidad 
entre la enfermedad diagnosticada y las labores desempeñadas. 

Sobre el particular, debe recordarse que el precedente Hernández Hernández 
(Expediente 02513-2007-PA/TC) ratificó el criterio desarrollado en el Expediente 
10063-2006-PA/TC sobre la entidad competente para la acreditación de la enfermedad 
profesional: una comisión médica evaluadora de incapacidades del Ministerio de Salud, 
de EsSalud o de una EPS. 

Sin embargo, en un reciente precedente aprobado por la mayoría de mis colegas 
magistrados (Expediente 00799-2014-PA/TC, precedente Flores Callo), se ha 
establecido una serie de reglas referidas a los informes médicos que presentan las partes 
en un proceso de amparo de esta naturaleza, a fin de determinar el estado de salud del 
demandante, respecto de las cuales discrepo profundamente. 

En el voto singular que entonces suscribí, señalé que hace más de cinco años se ha 
venido desactivando las comisiones médicas de enfermedades profesionales de EsSalud 
en nuestro país en atención a la disolución del convenio suscrito con la ONP, 
habiéndose reconformado únicamente en el Hospital Almenara de Lima (Resolución de 
Gerencia 795-G-HNGAI-ESSALUD-2017), según la información proporcionada por 
dicha entidad, encontrándose autorizados también los Hospitales Rebagliati, de Lima, y 
Seguín Escobedo, de Arequipa. Este último, según información proporcionada de 
manera posterior a la elaboración del mencionado voto singular también ha conformado 
una comisión médica del Decreto Ley 18846 (Resolución de Gerencia de Red 589-
GRAAR-E S SALUD-2018). 

Con relación a los hospitales del Ministerio de Salud, no existen comisiones médicas 
conformadas para el diagnóstico de enfermedades profesionales. Solo se encuentra 
facultado el Instituto Nacional de Rehabilitación para la emisión de los certificados 
respectivos a través del Comité Calificador de Grado de Invalidez. 
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En tal sentido, no me generan convicción los certificados médicos emitidos por 
instituciones de salud públicas distintas a las antes mencionadas, pues no cuentan con 
comisiones médicas debidamente conformadas, lo cual no resulta ser una mera 
formalidad, pues conlleva la implementación de los equipos médicos necesarios para la 
determinación de la enfermedad (exámenes de ayuda al diagnóstico), así como la 
asignación de profesionales de salud especializados en las patologías más recurrentes 
(neumoconiosis e hipoacusia) y en medicina ocupacional, para efectos de la 
identificación de los orígenes laborales de las enfermedades diagnosticadas. 

La convalidación de un certificado emitido deficientemente genera, además, un 
incentivo perverso para el "diagnóstico" ligero de enfermedades profesionales y el 
otorgamiento de pensiones de invalidez sin la certeza sobre el real estado de salud del 
demandante. 

Por tanto, considero que la demanda debe declararse IMPROCEDENTE, en aplicación 
del artículo 5, inciso 2, del Código Procesal Constitucional, pues se trata de un asunto 
que debe dilucidarse en otro proceso que cuente con etapa probatoria. 

Sin perjuicio de ello, y en la medida que existan casos particulares que requieran una 
tutela urgente —como podrían ser aquellos supuestos de personas de avanzada edad—, 
estimo que el magistrado ponente puede ordenar la realización de un examen médico en 
las instituciones autorizadas para tal fin. 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 

Lo que certifica 
(.--- 

Flavio Reá egui Apaza 
Secretario Relator 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero considero necesario señalar 
lo siguiente: 

1. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional 
peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas 
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su 
responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe 
hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conforme 
a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución. 

2. En ese sentido, en la sentencia se utiliza la noción de "contenido esencial" para 
hacer referencia a una porción de cada derecho fundamental que "merece 
protección a través del proceso de amparo", a diferencia de otros ámbitos que, si 
bien forman parte del derecho, no están incluidos su "contenido esencial" y, por 
ende, no merecerían tutela a través del proceso de amparo, por tratarse de 
contenidos tienen origen más bien en la ley (los llamados contenido "no esencial" o 
"adicional"). 

3. Al respecto, conviene además tener presente que en la jurisprudencia de este 
Tribunal se encuentra que la expresión "contenido esencial" se ha usado de distinto 
modo. En especial, ha sido entendida como límite infranqueable, determinado ab 
initio, para el legislador de los derechos fundamentales; como un contenido 
iusfundamental que solo puede hallarse tras realizar un examen de 
proporcionalidad; o como aquel contenido iusfundamental protegido directamente 
por la Constitución que permite la procedencia del amparo, entre otros usos. 

4. En lo que concierne al uso que se le da en esta sentencia, dicha comprensión ha 
requerido que este órgano colegiado establezca "listas" de contenidos 
iusfundamentales, a través de las cuales el Tribunal instituye cuáles ámbitos del 
derecho considera como parte del contenido esencial y cuáles quedan fuera. Esta 
operación, qué duda cabe, es sumamente discrecional, y por ello, corre el riesgo de 
devenir en arbitraria, máxime si nos encontramos ante derechos de configuración 
legal como el derecho a la pensión. Además de ello, su consecuencia es que se 
presentan casos en lo que algunos contenidos, los cuales realmente forman parte del 
derecho, y por ende merecerían protección a través del amparo, han quedado 
excluidos de esta posibilidad de tutela urgente pues no fueron incluidos en la 
decisión del Tribunal Constitucional. Esto ha pasado, por ejemplo, con respecto de 
algunas personas de edad avanzada, a quienes este Tribunal ha tutelado su derecho 
a acceder a una pensión, pese a no encontrarse dentro de los supuestos considerados 
como "contenido esencial" del derecho a la pensión. Por el contrario, sigue 
excluyendo de tutela aquellos casos en los que se demanda acceder a pensiones 
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mayores de 415 nuevos soles, a pesar de que el "mínimo vital" que en su momento 
justificó establecer la mencionada cifra, ha variado notoriamente. 

5. Al respecto, y como hemos explicado en otras oportunidades, consideramos que 
esta noción de "contenido esencial" suele generar confusión y no aporta mucho más 
que la noción de "contenido de los derechos", a secas. Téngase presente que, 
finalmente, la expresión utilizada por el Código Procesal Constitucional es la de 
"contenido constitucionalmente protegido" de los derechos. 

6. En este sentido, consideramos que casos como el presente podrían analizarse a 
partir del análisis sobre la relevancia constitucional del caso, fórmula establecida 
en la STC 02988-2013-AA, tomando en consideración reiterada jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Allí se recordó que tanto el artículo 5, inciso 1, como el 
artículo 38 del Código Procesal Constitucional prescriben la improcedencia de la 
demanda si esta no está dirigida a la defensa de ámbitos protegidos por derechos 
constitucionales. Con más detalle, se indicó que su determinación requiere, 
básicamente' : 

(1) Verificar que existe una norma de derecho constitucional pertinente para el 
caso (es decir, una interpretación válida de disposiciones que reconocen 
derechos constitucionales). Esto exige encontrar, primero, una disposición 
(enunciado normativo) que reconozca el derecho fundamental invocado, que 
puede ubicarse tanto en la Constitución, como en los tratados de derechos 
humanos, en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional o en la jurisprudencia 
supranacional vinculante para el Estado peruano. Seguidamente, será necesario 
establecer las normas (interpretaciones, significados) que se desprendan 
válidamente de las disposiciones que reconocen derechos, de tal forma que 
pueda reconocerse qué protege realmente el derecho invocado. 

Ahora bien, esto de ninguna forma descarta la posibilidad de que se tutelen 
derechos constitucionales no reconocidos de modo expreso (derechos implícitos 
o no enumerados); sin embargo, en tal caso será necesario vincular 
interpretativamente el derecho invocado en la demanda con lo dispuesto en la 
cláusula constitucional que reconoce los derechos fundamentales no enumerados 
(artículo 3 de la Constitución2). 

Con matices, cfr. STC Exp. N° 00665-2007-PA/TC, f. j. 5.a y b, STC Exp. N° 06218-2007-HC/TC, f. j. 
10. 
2  Constitución Política del Perú 
"Artículo 3.- La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás que la 
Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los 
principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma republicana de 
gobierno." 
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Asimismo, de lo anterior no se desprende que los derechos constitucionales de 
desarrollo legal queden desprotegidos; al respecto, debe tenerse en cuenta que, 
en general, los derechos constitucionales siempre son desarrollados, concretados 
o actualizados por los jueces y el poder político (legislativo y administrativo), 
sin que ello contradiga o disminuya su naturaleza iusfundamental. Solo en caso 
que la legislación de desarrollo rebalse el ámbito constitucionalmente protegido 
de un derecho, que se trate de derechos de origen legal, o si el contenido del 
derecho merece protección en otra vía (lo que corresponderá ser analizado a 
partir de otra causal de improcedencia) se declarará improcedente la demanda'. 

(2) Constatar que el demandante se beneficie de la posición jurídica amparada 
por la norma iusfundamental encontrada. Es decir, luego de analizado el ámbito 
protegido del derecho, debe determinarse si lo alegado en la demanda (en la 
pretensión, en los hechos descritos) son subsumibles en el ámbito normativo del 
derecho, describiéndose a estos efectos quién es el titular del derecho (sujeto 
activo), el obligado (sujeto pasivo) y la concreta obligación iusfundamental. En 
otras palabras, es necesario acreditar la titularidad del derecho, más aun, la 
existencia de una "relación jurídica de derecho fundamental"4. 

(3) Finalmente, debe verificarse que la afectación o restricción cuestionada 
incida en el ámbito protegido por el derecho invocado, cuando menos de modo 
preliminar o prima facie, es decir, sin necesidad de ingresar a analizar el fondo 
del caso. En efecto, a través de esta causal de improcedencia no se trata de 
demostrar la existencia de una intervención justificada o ilegítima (lo que solo se 
conocerá con certeza al finalizar el proceso constitucional), sino de descartar que 
estemos ante un caso de "afectación aparente", en la medida que la lesión o 
amenaza, si bien perturba de alguna forma intereses del actor, finalmente no 
incide en ningún contenido constitucionalmente relevante. 

7. Además de ello, debe tenerse en cuenta que en algunos casos excepcionales este 
análisis de relevancia iusfundamental puede ser insuficiente; por ejemplo: cuando la 
Constitución prevé excepciones al ejercicio del referido derecho; cuando la 
interpretación que se hace de la disposición que reconoce el derecho es irrazonable 
o absurda; cuando la demanda reivindica un contenido manifiestamente ilícito y tal 
ilicitud no es puesta en duda; cuando la titularidad del derecho requiere, de modo 
necesario, condiciones adicionales de aplicación; cuando se busca tutelar un ámbito 
aparentemente protegido, pero que el Tribunal Constitucional ha excluido 
expresamente en su jurisprudencia de observancia obligatoria, entre situaciones que 
casuísticamente puedan presentarse. En este supuesto, atendiendo al caso concreto, 
será necesario tener en cuenta consideraciones adicionales al examen de tres pasos 

3  Cfr. STC Exp. N° 03227-2007-PA/TC, f. j. 3; RTC Exp. N° 9096-2006-PA/TC, f. j. 2. 
4  Cfr., mutatis mutandis, RTC Exp. N° 01581-2010-PHD/TC, f. j. 6, STC Exp. N° 01417-2005-AA/TC, f. 
j. 25-27. 
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señalado supra, para determinar si lo alegado hace referencia al contenido 
constitucionalmente protegido del derecho invocado, y con ello resolver la 
procedencia de la demanda. 

8. Consideramos que a partir de este análisis puede determinarse, de manera ordenada 
y con coherencia conceptual, si la afectación o la amenaza alegada en una demanda 
incide realmente en el contenido protegido por el derecho fundamental invocado y, 
en ese sentido, si prima facie merece tutela a través de un proceso constitucional; 
prescindiéndose, pues, de nociones equívocas como la de "contenido esencial". 

9. Esto, desde luego, sin perjuicio de que casos auténticamente referidos al contenido 
constitucionalmente protegido de los derechos fundamentales que se invocan 
finalmente puedan ser declarados improcedentes, en atención a las otras causales de 
improcedencia contenidas también en el Código Procesal Constitucional. 

S. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

Flavio Reátegut Apaza 
Secretario Relator 
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